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Teniendo an cuenta que «1 Interesado tomó posesión el dia 23 
de mayo de 1964, habiendo finalizado, por ello, el año de provl- 
slonalldad exigido por el Decreto de 9 de febrero de 1061 y que 
se han cumplido lS,s normas contenidas en el referido Decreto 
y en la Orden de 25 de mayo del mismo año,

, Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombra-' 
nilento de Catedrático numerarlo del Grupo II, «Física», de^la 
Escuela Técnica de Peritos Aeronáuticos, efectuado el día 20 de 
mayo de 1964 a favor de don Francisco García Moreno, quien 
Ingfesará en el Cuerpo de Catedráticos numerarlos de Escuelas 
Técnicas de Grado -Medio,, con antigüedad de 23 de maye 
de 1964.

Lo'digo a V. I./'para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.' ' ■ ' •
Madrid, 26 de mayo de 1966.

•I ' . liORA'TAMAYO
limo. Sr. birectot general de Enseñanzas Técnicas. ' '.

RESOLUCION de la Subsecretarí^por- la que se 
dispone el reingreso al servicio activo de don Pedro 

' . Blázquez Rojas, funcionario ‘del ‘Cuerpo Auxiliar
de Administración Civil del Estado.

. ■ - /

limo. 8r.: 'Vista la Instancia suscrita por don Pedro Blázquez 
Rojas, funcionarlo del Cuerpo Auxiliar de Administración Civil 
del Estado, adscrito a; este Departamento, en situación de exce
dencia voluntarla, solicitando su reingreso al servicio ectlvo. 

Esta Subsecretaría ha teiüdo a bien acceder a lo solicitado 
y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 5i; 1, d) de la Ley 
articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por 
Decreto 315/1964, de 7 de febrero; nombrar en turno de rein
greso a don Pedro Blázquez Rojas, funcionario del Cuerpo 
Auxiliar de Administración Civil del Estado, 'adscrito a este 
Departamento, con el sueldo anual de 9.600 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias, una en el mes de julio y otra 
en el de diciembre, hasta tanto exista una dotación econóniiea 
vacante de su categoría,. debiendo prestar sus servicios en el 
Instituto Nacional de - Enseñanza Media «Cavantes», de Ma
drid. I ^

Lo . digo a V. I. por delegación de la Presidencia del Go
bierno y de conformidad con lo establecido en el Decreto 
4156/1964, de 17'de diciembre, para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1965.—El Subsecretario, Luis Legaz. 

Rmo. Sr. Oñeial Mayo;r de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense- 
fíanza Media por la que se nombrah en virtud de 
concurso general de traslado Catedráticos numera
rios de uMatemátioas» de los Institutos Nacionales 

• de Enseñanza Media que se indican. ■
' De conformidad con la propuesta formulada^ por la Comisión 

Especial nombrada por Orden ministerial de 17 de marzo últi
mo («Boletín Oficial del Estado» del 31) para la resolución del 
concurso de traslado de la disciplina de «Matemáticas» de Ins
titutos Nacionales de Bbisefianza Media, anunciado por Orden 
de 29 de octubre de 1964 («Boletín Oficial del flstado» de 14 de 
noviembre).

Está Dirección General ha resuelto:
‘ 1.0, Nombrar, en virtud de concurso de traslado, Catedráticos 

numerfírios de ^Matemáticas» de los Institutos Nacionales de 
EthKfiania Media que se Indican a los siguientes concursantes:
' ‘ Don Vicente Ayuso Anaut, para la segunda* cátedra del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de Aranjuez, procedente 
de la situación de excedencia voluntarla.

Don Lucas Glmeno Blasco, para la primera cátedra del 
masculino de Murcia, procedente del' femenino de la misma 
localidad (segunda).

Don iluan Ochoa Melida, para la primera del dé Segovla. 
procedente del de Albacete (segunda).

Don Francisco .lavier Echarte Reula, para la segunda ’del 
femenino de Zaragoza, procedente del masculbib de Vigo (pri
mera), . . , '

2. ® . De conformidad con io que -preceptúa el artículo segundo 
del Decreto de 22 de junio de 1961 («Boletín Oficial del Esta
do» de 18 de julio), los Interesados tomarán posesión de los 
nuevos destinos que por la presente resolución se les confiere 
entre el 1 de Julio y él 30 de septiembre pn-óxlmos, ambos in- 
duslTe.

3. ® Don Vicente Ayuso Anaut no podrá tomar posesión de
su nuevo destiño hasta la fecha que señale ia Dirección General 
de Enseñanza Media para el comienzo de las actividades del 
Oentro a que va destinado, de conformidad con las normas de 
lá convocatoria. • . . •., -

4. ® (Declarar, desiertas i»r falta de concursantes las vacan
tes anunciadas en los institutos de Aigeciras (segundal; Ali

cante (femenino) (primera); Almería (masculino) (segunda); 
Andújar (segunda);' Baeza.. (segunda); Baracaldo (segunda); 
Oabra (segunda); Cáceres (segunda); Cádiz (femenino) (prime
ra) ; Calahorra (segunda); Calatayud (primera); Castellón 
(masculino) (segunda); Ceuta (segunda); Ciudad Real (mascu
lino) (segunda),: Ecija (segunda); Figueras (segunda); Ibiza 
(segunda): Irún (segunda); Jaca (primera); Jerez de la Fron
tera (primera): La Coruña (masculino) (primera): La Línea- de 
la Concepción (segunda): Linares (segunda): Logroño (prime
ra) : Malvón (segunda); Mérida (primera); Osuna (primera); 
Plasenola (primera); Ponferrada (segunda); Requena (prime
ra); Sagunto (segunda): Soria (primera); Talayera de la Reina 
(segunda): Tortosa (primera); Ubeda (segunda), y Zamora 
(masculino) (primera). - .

Lo digo a V, S. para su conocimiento y demás efectos. ''
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de'mayo de 1965.—El Director general, P. l Ma

nuel Utande.
Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se. nombra en virtud 

. de concurso de traslado varios Pofesores nume
rarios de Filosofia de Escuelas del Magisterio.

En virtud de concurso de traslado, convocado por Orden de
2 de octubre' último para la provisión de plazas de Profesores 
numerarios de Filosofía de Escuelas del Magisterio, .

Esta Dirección General, de acuerdo con la propuesta de la 
, Comisión Especia], designada de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo quinto de la. Ley de 24 de abril de 1958, ha re
suelto nombrar Profesores numerarios -de Filosofía de las. Es
cuelas del Magisterio de
-^.Ceuta, a doña María Datas Gutiérrez.

Guadsilajara, a doña María' Carmen Ossorio Encinas.
Málaga a doña María de los Angeles García Crespo.
Valencia a doña Natividad Maclán Sánchez.

! Vizcaya, a don José Rodríguez Martínez.
Zaragoza, a doña Aquilina Satué Alvarez.
De conformidad con lo dispuesto eh el artículo tercero de 

la Ley de 16 de diciembre de 1954 los citados Fb-ofesores se po* 
sesionarán del nuevo ca’-go al comienzo del próximo curso 
académico con el mismo sueldo qüe disfruten.

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1965.—El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio.

RESOLUCIÓN de la Dirección General de Enseñan
za Primaria por la que se nombra, én virtud de con- 

i curso de traslado, varios Profesores numerarios de
«Física y Químicá» de Escuelas del Magisterio.

En virtud de concurso de traslado convocado por Orden de
3 de febrero último para la provisión de plazas de Profesor^ 
numerar^ de «Física y Química» de Escuelas del Magisterio,

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder el reingreso en el servicio activo a don Luis Mi- 

ralles Conesa, don Ignacio Correa CJonzález y don MaretsUno 
Araujo Vicente, Profesores en situación de excedencia volun
tarla, de conformidad con lo dispuesto en el Deerrto de 12 de 
diciembre de 1958. ' ■

Nombrar de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 3 de enero de 1969 y Decreto de 16 de julio del mismo año, 
por existir sólo un aspirante para cada una de las plazas que 
a continuación se consignan. Profesores numerarios de «Física 
■y Química» de las Escuelas del Magisterio de '

Alicante, a don José Alemán Pujtmte.
Castellón, a' don Luis Miralles Conesa . ^
Ciudad Real, a don Marcelino Araujo Vicente.
Granada, alumnos, a don Ignacio Correa, Gohaálfz.
Lugo, a doña Ana María Múgica Martínez. '
Tarragona, a don José Vallés Belenguer.

~ De conformidad con lo dl^uesto en el articulo tercero de 
la Ley de 16 dé diciembre de 1954 los citados Profesores se po
sesionarán del nuevo cargo al comienzo del próximo año aca
démico, con el mismo sueldo que disfruten, a excepción de los 
señores Miralles Conesa, Correa González y Araujo Vicent.-, 
que como reingresados se posesionarán dentrp del plazo deter
minado en el artículo 16 del Decreto de 10 de mayo de 1957 
y percibirán el sueldo de 30.960 pesetas por ©(wresponderles 
Aginar en la quinta categoría escalafón^ en la que existe do
tación disponible.

Lo digo a V. s, para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. S. muchos años.
Mafiiíd, 22 de mayo de 1965.—EH Director genial, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio. ^


